
Núm. 11. Sábado 19 de Enero de 186

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos;-y se admiten suscrieiones.

ARIiílO BE OFICIO.

GOBíKRNQ DK LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Gaceta del 1 í de Enero.

IIIMII’O DE L\ GOBEKV\CIO\

Real decreto.

En el expediente y autos da 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de San
tander y el juez de primera ins
tancia de San Vicente de la Bar
quera, do los cuales resulta: .

Que D. José Díaz Escanden, ve
cino de Viélba, en el Valle de 
Herrerías, interpuso ante el men
cionado juez uu interdicto contra 
1). Manuel Maria Gutiérrez de Ce- 
lis y Doña Leocadia Fernandez, 
porque en la linca cercada llamada 
la Granja, sita en aquel término, 
de que $6 hallaba en pacííica pose
sión por sí y sus causantes hacía 
más do 30 años, habían hecho dos 
aberturas introduciendo sus ganados, 
sin que la linca hubiese debido ni 
debiese servidumbre alguna:

Q ie admitido y sustanciado el in
terdicto, y habiendo recaido auto 
réslilutorio, el Gobertrador requirió 
dé inhibición ál juez, cu conside- 
racion á que hab"» mediado' para 
aquel acto acuerdo del Ayunlamien- 
ló de .las. Herrerías:.

Que el juez cohlraex-horló al Co^ 
bernador declarándose competente 
en razón, á que el acuerdo 
del Ayuntamiento debia considerarse 
dictado fuera del círculo de sus 
atribuciones;

Y que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, insistió 
en esta competencia, invocando |os 
artículos 7V párrafo quinto, y 8 I, 
párrafo primero de la ley de 8 de 
Enero de 18Aj , y la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839, y tenien
do presente que aparecía que el 
Ayuntamiento, á instancia de D Ma
nuel Maria Gutiérrez de Gelis, por 
sí y á nombre de Doña Leocadia 
Fernandez. Dona Carlota de la Tor
re, Doña Feliciana Palacios y los 
herederos de D. Francisco Rubín de 
Celis, acordó designarles servidum- 
b o para (1 cullrvo de los terrenos 
que tienen en el sitio llamado la 
Granja por otros terrenos colindan
tes de la propiedad de D. José Diaz 
de Escanden, previo reconocimiento 
pericial y citación de los vecinos 
interesados en el cercado, de la 
Granja, siguiendo la costumbre que 
al parecer se viene observando en 
aquel distrito municipal; de cuyo 
acuerdo según el Gobernador, de
bería haberse alzado Escanden para 
ante la Autoridad gubernativa por 
versar sobre la policía rural.

Visto el art. 74 párrafo quinto 
de la ley de 8 de Enero de 18ío, 
que encarga al Alcalde como Ad
ministrador del pueblo cuidar de 
lodo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, los re
glamentos y disposiciones dé la Aú- 
torídad superior y ordenanzas mu
nicipales:

Vistos los artículos 79. 80 y 81 
do la misma ley, que prefijan las 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
entre ellas la de deliberar, con
formándose con las leyes y regla
mentos, sobre la formación de las 
ordenanzas municipales y los regla
mentos de policía urbana y rural, 

no pudiendo llevarse á efecto sus 
acuerdos relativos á esta materia 
sin la aprobación del Jefe político 
(hoy Gobernador) ó la del Gobierno 
en su caso: .

Visto el art. 85 de la expresada 
ley, según el cual los Ayuntamien
tos no podrán deliberar sobre más 
asuntos que los comprendidos en la 
misma: (■

Viola la. Real orden de 8 de Ma
yo de 1836, que prohíbe la admi- 
sision de inierdictos que contrares
ten las providencias dadas por las 
Autoridades administrativas en el 
círculo do sus atribuciones legítimas:

Considerando;
i ? Que entre las atribuciones 

respecto á policía rural que á cargo 
de la Autoridad municipal consig
nan los artículos citados de la ley 
do 8 de Enero de '1815, no pue
de comprenderse la de imponer una 
servidumbre privada de tránsito so
bre predios (pie se hallaban libres 
do este gravámen:

2.° Que en su consecuencia el 
interdicto en el caso presente no ha 
contraresladó providencia adminis
trativa de las de que habla la Real 
orden además mencionada de 8 de 
Mayo de 1839;

Conformándome con la consulta 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla compeb n- 
cia á favor de la Autoridad judicial, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á 9 de Enero 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.—ELMini¿U‘O de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número á = Circular.

Excmo. Sr.: Con objeto de que 

tenga cumplido efecto lo pyévéhidb 
en el art. 2.0 de la circular de 5 
de Agosto ultimo, relativa á las di
visas de las graduaciones militares, 
S. M. la Reina (q. D. gj‘sc lia 
servido disponer que en todas las 
armas é institutos del ejército los 
Brigadieres con mando de regimiento 
no usen en el morrion-ros, chacó, 
sombrero ó gorra, otro distintivo que 
los tres galones correspondientes al 
empleo de Coronel que se hallan de
sempeñando.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1860.—O’Donfiell.

Señor........

Gaceta del 16 de Enero.

• Facultad de la Real Cámara.— 
Excmo. Sr.: S- A. R. el Sermo. Sr. 
Príncipe de Asturias so vió invadido 
repentinamente á las diez de la no
che de. ayer de una angina laríngea, 
que presenta alguno de los carac
teres de que se conoce con el, 
nombre do croup.

Puesto en práctica sin la menor 
demora el tratamiento que prescribe 
la ciencia y reclama perentoria
mente el mal por razón de su ín
dole y gravedad, se observa desde 
la una de la madrugada que la 
respiración de S. A. R es ménos 
penosa y el sueño bastante tran
quilo. ■ .

Todo lo cual, previa la venia dé 
S. M. y de acuerdo con la Fa
cultad de la Real Cámara, participo 
á V. E. para los efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
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añ-'s^:PaIac:o á las tres ik la ma
drugada -del dta 15 de Enero de 
18ol.—El Marqués de San Gre
gorio.—Excmo. Sr. Mayordomo 
mayor de S. M.

Exorno. Sr.: S. A. u. el Sermo, 
Si". Príncipe de Asturias ha dor- 
molu con tranquilidad hasta las sie
te y media de la mañana. La in- 
t'D>idad del mal ha disminuido.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las ocho y media de la 
mañana del día 15 de. Enero de 
$S6l.=El Marqués de San Gre

gorio.—Excmo. ■ Sr. Mayordomo 
mayor de S. M.»

Nú m . 84.
Circular número 29.

Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado.
El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda, con fecha 24 de Diciembre 
último, ha comunicado á esta Direc
ción General la Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. 1). g.) de ia consulta elevada 
por V. I. en la que, fundándose en 
la necesidad de fijar la tramitación de 
los expedientes promovidos con objeto 
de obtener el Mominio útil de las fin
cas comprendidas en Lis leyes de de
samortización é interpretar el espíritu 
de estas, proponía la adopción de cier
tas reglas, y S. M.. en vista de lo 
informado por el Consejo de Estado 
en pleno, sección de Hccienda del 
mismo, y Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido resolver, de 
acuerdo con esa Dirección, lo siguien
te: I.”, la continuidad de los arren
damientos anteriores al año 1800 en 
una misma familia , se entiende, no 
solo respecto á los que procedan de 
sucesión directa de padres á hijos, 
sino á los de parientes, por rigoroso 
orden de sucesión dentro del décimo 
grado: la retención de la c- lonia por 
la esposj viuda antes de que uno de 

los hijos adquiera aqÜeHa, é. inter
rumpirá el derecho; 2.a, estas cii¿- 
cunstancias se probarán con las fes 
de bautismo, competentemente i ga- I 
lizadas, y con la de casamiento, C i 
el arrendamiento pasase á otro ape- ! 
llido por el entronque do una hem
bra que viniera usufructuando la tin
ca por sucesión dir. cta; 3.°, tanto- 
la no interrupción del arriendo, cuan- " 
to que la reuta no ha excedido de 
1,100 reales anuales, en su origen ó 
en el año de 1800, ni á la fecha de 
la promulgación de las lejes de de
samortización', se probará con los con
tratos de arrendamiento: en defecto 
de todos ó de algunos, se acompa
ñarán los recibos originales del pago 
de las rentas: si no existieren ni unos 
ni otros, en todo ó cu parle, se su
plirán con certificación librada por el 
Secretario ó Contador de la Corpora
ción á que perlnnecieren les b e es, 
con referencia á los libro-, de la misma, 
con el visto bueno del Presidente ó 
patrono, con el sello que la misma 
usare ó nota de no tenerlo, y en vir
tud de acuerdo de la junta celebrada, 
si tal fuere la índole orgánica de la 
CorporacioL: si esta no conservara li
bros á qué referirse, librará igual
mente la certificación que lo exprese, 
en cuyo caso, y en vista de ella, los 
Ayuntamientos de los pueblos en que 
radicaran las fincas, proveerán á los 
interesados de certificación con todas 
las condiciones que anteriormente que- , 
dan prescritas, de lo qúe resulte de 
los libros catastros y repartimientos de 
contribuciones, y concurra á probar 
la persona que haya venido cultivando 
los predios y la renta que pagase al 
señor directo; 4.°, la presentación de 
los recibos originales no eximirá á los 
interesados de presentar la certifica
ción de la Corporación , expresando 
esta si se hallan conformes con los 
asientos de los libros de cuenta y 
razón de la misma, y si as firmas 
de aquellos son las que usaban los 
funcionarios que los expidieron; 5.°, 
las certificaciones expedidas por las

Corporaciones a que pertenezcan las 
I tincas, serán compulsadas por el Pro- 
¡ 'motor ñscal de liacienda con los li-

bros ó antecedentes á que se refie
ran; 6.°, si no existen contratos ni 
recibos en poder de los arrendatarios, 
ni ¡toros en poder de la Corporación, 
ni nada constase en los catastros y 
antecedentes del Ayuntamiento del pue- 
bl i en donde se h illasen las fincas, 
se hará constar por los interesados por 
medio de certificaciones de las cor
poraciones ú oficinas á quienes por 
la regla 3.a se comete la aseveración 
de los extremos que comprende, que 
hay absolutamente carencia de datos 
para justificarlos: con la presentación 
de estas certificar iones, y con el do
cumento de los primeros años de este 
sigfo , que acredite la posesión del 
arrendamiento en individuos de una 
misma famili.i hasta la fecha de la 
solicitud de la redención, según se 
determina en el art. 13 de la Ins
trucción de 11 de Julio de 1856, se 
admitirá la prueba testifical acerca de 
los extremos de que trata el art. 14 
de la ley de la misma fecha; 7.°, esta 
consistirá en la información hecha 
ante el Juez de primera instancia del 
partido en que radiquen las fincas, 
con asistencia del Promotor fiscal de 
Hacienda, si lo huaiese, y sino del 
Juzgado ordinario, debiendo ser los 
testigos vecinos del pueblo en que se 
hallasen silos los predios, objeto de 
la diligencia; 8.°, los llevadores de 
suertes, ó sean compartícipés en el 
arriendo de una finca con interven
ción de la Corporación, estarán sujetos 
á cumplir las reglas anteriores, con 
la sola diferencia de que los recibos 
librados á su favor por el cabezalero 
sustituirán á los que aquella haya li- 
bra3o á éste; 9.°. el derecho de re
dimir conce lido á los partícipes de 
un mismo arrendamiento, se enten
derá limitado á solo el caso en que 
la finca no rentase en el año 18D0, 
ó al principiar aquel, mas que el tipo 
de 1100 rs. anuales, señalado en la 
ley, y cada uno de aquellos no pa- 

^ase1/’ al pflm^&fb^á de 27 de Fe
brero de 185G, mayor cantidad que 
esta; 10, "coTnprti'emló ' probar su de
recho A los interesados que le recla
men, serán lo? obligados á adquirir pi r 
sí. y presentar en las Administracio
nes de propiedades del Estado de la 
provincia, los documentos que ante
riormente quedan prevenidos! hs Ad
ministraciones no darán curso á re
clamación alguna que no vaya acom
pañada de aquellos , limiíandose á 
providenciar y hacer saber á los in
teresados , cuando se presenten , las 
pruebas que faltaren; II, completas 
ya estas, las Administraciones pasarán 
el expediente, en virtud de orden que 
impetrarán del Gobernador de la pro
vincia, á la Corporación á que per
tenezcan los bienes, á fin de que en 
el término de quince dias manifieste 
si tiene algo que exponer respecto 
del particular; 12, evacuado <ste in
forme se remitirá el espediente al Pro
motor fiscal de Hacienda, para que, 
procediendo á la compulsa de los do
cumentos en que está mandado este 
requisito, emita su dictamen, y con el 
cual, con el de la Administración y 
con el de la Junta de Ventas de la 
provincia, será el expediente elevado 
por el Gobernador á la resolución de 
la superior. De Real orden lo camu- 
nico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

La que traslado á V. S. para los 
propios fines, y para que ai cursarse 
por ese Gobierno de provincia los ex
pedientes que se incoaron oportuna- - 
mente, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Setiembre de 
1856, se observen Is disposiciones pre
insertas, publicándose también en el 
Boletín oficial para conocimiento de 
los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 9 de Enero de 1851.=E1 
Director genera!, Luis de Estrada.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efecto; que se previenen. 
Zaragoza 17 de Enero dé 1861.=Fcr- 
nando de los Río s .

Nú m . 85.

Circular número 30.. .

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Deseando la Comisión de Estadística general del Reino, llevar á cabo con el mejor acierto y la posible economía los importantes trabajos 
de medición del Territorio en todos los pueblos de la Península, necesita reunir los datos suhe.entes para que osla operación se ejecute Con 
buen éxito.

En su consecuencia, todos aquellos pueblos que, en cualquiera época, y guiados de un laudable deseo en el justo reparto de las cargas 
públicas, hubieren llevado a efecto la medición de süs respectivos distritos, bien por trabajos parcelarios ó por masas de cultivo, cuidaran de 
remitir á este Gobierno civil, con toda la brevedad posible, las noticias que espresa el estado que á continuación se inserta. Zaragoza 16 
do Enero do 1861 .=Fernando de los Ríos y Acuña.

PUEBLO DE
ESTADO que inam^esla los trábalos catastrales que ha hecho este pueblo, con espresion de la época, objeto, 

dirijido la parle geométrica, número aproocunado de unidades de sujrerficie medidas, designapdo si ha sido 
two., y del precio medio del costo que ha tenido cada unidad superficial.

nombre de la persona que ha 
parcelario ó por masas de cul-

a y u n t a mie n t o s .
1 - J

Epoca en que se 
han ejecutado 

los trabajos de 
medición.

Objeto 

con que se hicieron.

z- . NOMBRE
de las personas que han dirijido los 

trabajos facultativos.

(gasificación de 
los trabajos.

Parcela
• Por masasrio. iie cultivo

Total 
de unidades su
perficiales según 
el uso del país.

Precio medio del 1 
costo por unidad I 

superficial. i

Reales. |Céts.
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Ním . 86.

Circular número 31.

MINAS.

No existiendo en el punto re
gistrado, terreno franco para la 
concesión de la mina denominada 
Resplandeciente, registrada por 
1). llamón Rodrigo, sita en término 
de Fombuena, he acordado con esta 
fecha declarar fenecido el espe
diente de registro de dicha mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
1 1 de Enero de 1861.—Fernando 
de los Ríos.

Nc m . 87.

Circular número 32.

MINAS.

lié acordado con e>ta fecha de
clarar fenecido el espediente de re
gistro de la mina de carbón de 
piedra nombrada «La Ganga», sita 
en término de Meqüincnza perte
neciente á D. León Pardo, en ra
zón á jio existir en el punto re
gistrado terreno franco para su 
concesión.

Lo (¡m! he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
11 do Enero de 1861.—Fer
nando de los Río s .

Nc m . 88.

Circular número 33.

MINAS.

.Con esta fecha he acordado de. 
clarar fenecido el espediente de re
gistro de la mina de carbón de 
piedra nombrada «La Confianza», 
sita en término de Mequinenza, 
registrada por 1). León Paulo, en 
virtud de haber quedado dicha mi
na comprendida dentro de la dc- 
tnareacion de su colindante la ti
tulada El vapor, que tiene dere
cho de prioridad.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 1 i 
de Enero de 1861.—Fernando de 
los Ríos.

Nú m . 89.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la provincia de 
Zaragoza

El domingo 3 de Febrem próximo 
y hora de las 12 de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo del molino harinero que el 
Hitado posóe en el pueblo de Boden, 
procedente de esta Mitra Arzobispal; 
ai cual se marca de tipo las cinco 
sosias parles de la cantidad porque 
se aunució en el Boletin oficial nú- 

mCiu i98 ósea la de 2,165 rs. yn. 
anuales, y ron '^ujecmn al pliego de 
condiciones siguiente:

I .' En el dia y hora que que
dan referidos, se celebrará un remate 
en esla capital, anic el Sr. Goberna
dor civil dé esta provincia, el Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y escribano tlel juzgado 
de Hacienda y otro ante el Alcalde 
constitucional, procurador síndico y 
escribano ó secretario del citado pue
blo, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del 
ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá 
postura menor que la cantidad mar
cada de tipo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la- proposi
ción en esta capital, el documento 
que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería de 
provincia*, el 10 por 10U de la can
tidad que sirve de tipo para la su- 
brsta, y en el pueblo, el documento 
que acredite haber hecho la misma 
entrega en la depositaría del Ayun
tamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los liciladores, al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público, y durante la primera 
media hora de doce á una del dia 
señalado, y una vez entregadas, no 
podrán retirarse bajo "ningún motivo.

5 .' A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidenle, la 
adjudicación interina del remate á fa
vor del que aparezca mas ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, quedando unido á la pro
posición el documento del depósito 
de garantía , devolviendo en ei acto 
á los demas postores los suyos res
pectivos para que retiren los depó
sitos.

6 a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rem atante afian
zará su cuifiplimicnlo por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .d El arriendo será por el tiem
po de tres años que darán principio 
el dia de la aprobación superior, y 
finarán en igual dia del año 1864.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Administración del par
tido .en oro ó plata.

9 .a En el caso de enagcnacion de 
dichas fincas, caducará la obligación 
de arriendo, conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos..

II . No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en distinta especie que 
lo estipulado. El contrato lia de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por estincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente im
previsto.

12 . Será obligación del arrandata- 
rio, el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

13 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra 
él intente ¡a Administraqion y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 

se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

14 • Los arrendatarios no sufrirán 
olr >s desembozos, que el pago de 
derechos al escribano ó secretario, pre
gonero, y el del papel que se invierta 
en el espediente y escritura , y las 
dietas de peritos en el caso de jus
tiprecio.

Zaragoza 17 de Enero de 1861.— 
Benito G. de Longoria.

Modelo de proposición..

D. F. de T. vecino de...enterado 
del pliego de. condiciones para el ar
riendo de....... sito en términos del 
pueblo de........ procedente del........... 
ofrece por cada uno de los tres años 
por que se anuncia 'aquí la cantidad 
en letra). A conforme con Ib prescrito 
en la condición 3.a de dicho pliego, 
acompaño el documento de haber ve
rificado el depósito que se manda.

Fecha y firma.

, Nu m . 90.

Jaula provincial de Instrucción 
pública de Zaragoza:

Debiendo celebrarse exámenes es- 
traoi diñarlos para maestros de pri- 
n^ra enseñanza y ordinarios de 
maestras en el próximo mes do 
Febrero con arreglo á lo dispuesto 
en.el Reglamento de 18 de Junio 
de 1830, ha acordado esta Junta 
señalar el dia 3 del mismo para 
que den principio los ejercicios, 
cuyo acto tendrá lugar en la Es
cuela Normal superior de esta pro
vincia. En su consecuencia, los que 
aspiren á ser examinados deberán 
presentar en la secretaria de esla 
Junta con tres dias de anticipación 
por lo menos sus solicitudes y de
más documentos espresados en los 
artículos la, 16 y 37 do dicho 
reglamento. Zaragoza 2 de Enero 
de 1861.=El Gobernador Presi
dente, Fernando de los Río s .—To
más Bernal y Asso, Secretario.

Nü m . 91.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Navarra.

A virtud de lo dispuesto por el 
artículo 10 del Reglamento de 18 
de Junio de 1850, el dia 7 de Fe
brero próximo darán principio en 
esta capital ante la Comisión res
pectiva los exámenes para los as
pirantes á títulos de maestros y 
maestras de primera enseñanza, así 
elementales como superiores. En su 
consecuencia, los que aspiren á ser 
examinados deberán presentar en 
la secretaría de osla Junta con tres 
dias de anticipación por lo menos 
sus solicitudes y demas documentos 
espresados en "los artículos la, 16 
y 37 de dicho reglamento. Pam
plona 4 de Enero de 1861.—El

G. Presidente, Trinidad Sicilia.— 
Marcelino Palacios, Secretario.

Nu m . 92.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Soria.

Debiendo celebrarse exámenes 
extraordinarios para Maestros de 
primera enseñanza y ordinarios de 
Maestras en el próximo mes de Fe
brero con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento, "na acordado es- 
la Junta señalar el dia 8 del mis
mo para que den principio los ejer
cicios, cuyo arto tendrá lugar en 
el local que ocupa la Secretaría 
de la Corporación.

lo que se anuncia para conoci- 
mienlo de los interesados á quienes 
corresponda, previniendo que, en su 
caso presenten con Iros dias de an
telación por lo menos, los ducu- 
menlos que el citado reglamento 
ordena. Soria 8 de Enero de -1861. 
—El Gobernador Presidente, José 
Primo de Rivera.—El Secretario, 
Isidro Mailinez do Turo.

Nú m . 93.

Ferro-carril de Madrid á Za
ragoza.

Con el fin do poder dar mayor 
impulso á las obras de esplanacion 
do ¡a 6.a Sección que comprende 
desde Calalayud á Riela, so espora 
del celo de los señores Alcaldes de 
los pueblos de la provincia hagan 
saber á /os braceros que haya en 
sus jurisdicciones, que en estos Ira- 
bajos se admitirán á cuantos se pre
senten apios para ello. Calatayud 
7 de Enero de 1861*.—El Gcf» 
de Sección, Agustín Cados.

Nú m . 94.

FERRO-CARRIL •

de Barcelona á Zaragoza.

No habiéndose depositado el su
ficiente número de acciones para 
poder celebrarse la Junta general 
estraordinaria convocada para el dia 
20 del actual mes, con el único 
objeto de acoplar las modificacio
nes que el Gobierno de S. M. ha 
hecho en los Estatutos y Reglamento 
de la Sociedad, ya aprobados, se 
convoca por segunda vez para el 
d¡a 4 del próesimo mes de Febrero 
á las dos de la tarde, en uno de 
los salones de la Casa-Lonja. Los 
señores accionistas que posean diez 
ó mas acciones, po Irán depositar
las hasta el dia 2 7 del corriente 
mes en esta Adminislracion en donde 
se les proveerá dé la correspon
diente papeleta dé entrada, y en 
Madrid y en París podrán verifi.- 
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cailo en la casa de los Sres. Gi- 
rona y compañía an el primer punió 
y en la de los Sres. Ad Marcuarl 
y compañía en el segundo. Ban- 
t|acros de la compañía, en donde 
se les proveerá del Correspoedieule 
doctnnenloque acredite el depósito, 
y á su enírega ei? estas oiieioas 
se les facdita'rá la papdeia d- en
trada. Se ad vi rio que sea cual fuere 
el uúmero de ios señores aCcianis- 
las qác so reúna, tendrá efecto td 
neto con arreglo á los Estatutos de1 
la S^ucdad y á ia ley de 11 de 
.lidio de 18 )6. Barcelona lo de 
Enero de 1861.—El Administrador 
gerente, Joaquín Ainno.

Nú m . 93.

D. Joaquín Atinaría, Juei de pri- 
mpr i instancia de! distrito dpi. San 
Pal lo de Záragoso.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco Maimón y Blas
co, natural y vecino que fuá de esta 
ciudad, soltero, de olicio ebanista de 
20 años de edad, para que en el 
término de nueve dias, se presente 
en esto mi juzgado para ser n .tiii- 
cado do la sentencia recaída en 
cierto procedimiento criminal forma
do contra el mismo, y las demas 
diligencias subsiguientes; pues pasa
do sin verilearlo le parará el per
juicio que baya lugar. Dado en 
Zaragoza á 1 í de Enero <le 1861. 
—Joaquín Almarza.~Por manda
do de 8. S.a, José García.

Nü m . 96.

/). Joaquín Gállcgo, Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Juei de primera instaníi» 
del distrito del Pilar de ZurugoM.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Mariano Luben y Zaragoza, 
ralural y vecino de esta capital, 
de 20 años de edad, hijo de Bau
tista c Isidora, agente de empresas 
literarias, para que dentro del tér
mino de nueve días se presento en 
este, Juzgado ó en la escribanía del 
rcfrpndatarm con objeto de oir una 
notificación á virtud dé causa for 
imada contra el mismo sobre esta
fas: pues de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ene
ro de 1861.—L Joaquín Gállegoi 
—Por su mandado. Jasé Colomcr,

Parte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

Caslcjon de Valdejása, tiene acordado 
sacar en pública subasta en los días 
13, i7 y 20 del actual á las diez 
de 'sus respectivas mañanas, los ar

riendos de sus propios "siguientes: El 
local antiguo de vender carnes, el 
local nuevo de id. y el arbitrie del 
derecho ae pesos y medidas, todo con 
sujedón al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría de su Ayuuta- 
miento.

En la imprenta 
de este periódico 
se hallan de venta 
las cédulas del cen
so de población.

, En Jarque de Aramia partido de 
Calatayud, cuya población cuenta 365 
vecinos, se necesita un barbero san
grador. Id que quiera establecerse en 
dicha villa, puede contar con uno 
renta anual de 4009 rs poco mas ó 
menos entre ¡gualas, rasuras á domi
cilio y producto de sanguijuelas, que 
dá al que se dedica á su venta, siendo 
siempre el que las aplica.

Traslad/mdose de domicilio .Joaquín 
"Raquero natural y vecino de Azuara, 
se establece en Zaragoza, en la posada 
del Almmli, calle de la Cadena nú
mero 70, en donde encontrarán todos 
los que vengan buen servicio en cua
dras, cocina y cuartos, todo á pre
cios muy arreglados. 4

Hadándose vacante la plaza de mé
dico de la villa de Lcrin .(Navarra) 
cuya renta se compone de treinta on
zas de oro ó sean 9600 rs. vn. anua
les pagaderos por semestres con toda 
puntualidad-sin otra carga que la de 
la contribución de Culto y Clero y 
con las domas condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría del mis
mo. Para gobierno de los aspirantes 
se previene que es una villa si u ida 
en clima muy saludable, su población 
sobre dos mil almas, hay cirujano, 
ministrante y partera. Los aspirantes 
podran dirigir sus solicitudes al presi
dente D. Ambrosio Lazaron en el tér
mino de veinte dias. cantados desde 
la inserción de este anuncio. I

.nuncio TOESIYIE.
á los Ayuníamicntos 

y Secretarios de los 
nüsnios.

En la imprenta de este periódico 
se hadan de venta los estados si
guientes:

Cuenta general del Depositario 
con su cárpela.

kL particular de conlribuciimcs, 
con id. • 1 ‘

Id del Alcalde, con íd.
El estado clasificada del Alcalde.
Libramientos,, cargaremes y car

ias de. pago. • ■
Relaciones de cargo y data con 

sús carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.

Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
Garlillas de evaluación para la 

nueva estadística.
" Amillrramienlos según el último 

mo lelo inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. ¡¡0.

Resúmenes según el úllimo mo
delo inserlo en el mismo B ktin.

Relaciones de lincas rújlicas.
Id. id. urbanas.
1h . de ganadería.
¡d. de colonos.
Cue’.ta genera! de suministros.
Relaciimes de pan.
hl. de ace.te, carbón y leña.
id. dp cebada y paja.
Recib>s que d in ios cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. de sulisidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas. 

■ Id. consumos.
Id. de recargo autorizado para 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobralurias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Póhzas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in 

muebles, sub>ido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mcnsiiid ipie comprende, el 

núimro de nacidos y murrios en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores faculialivos de las enfermeda
des y de los niños nácelos y muertos.

Estados de la carta postal.
Papeletas do juicios.
Relaciones de mu!,las.
Filiaciones, oslados y papildas 

de citación para quinlos.
Estados de granos y caldos para 

| ucblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su inslriccion.
Oleo de mslrüccion dirigida á los 

Secretarios de Ayunlami-mlos. '
Guia de repartos de inmuebles 

' Guia de cartillas, amillaramienlos 
y resámenes.

Guia de quintas y apéndice de 
la misma.

Piornas, papel, tínla polvos y cuan
to necesiten los Ayuntamientos.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Seerelarios, por el 
descanso y facilidad de llenar lós 
espedirnles, cuentas y demas do
cumentos que debám presentar en 
las oficinas, teniendo la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
todos los que so espemlen. son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden. Sin embargo, ha te

nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase d.) dichos de- 
cmnentos, á lodos los señores qite 
gii4l*n tmnar en éste eslahlecimicnh) 
é igualmente su abrirá, cumia á los 
Ayuntamienlos. siempre, que los pe
didos se hagan por cond cío do 
los Agentes da negocios u oirá 
persona que pueda responder de 
lo que se le entregue.

En la imprenta de Antonio Gtd'ája» 
calle de San Blas, número 99, se 

halla de venta,

LA GUIA COMPLETA, 
de"

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES.

Con!¡ene: «Todas las instrucciones 
necesarias para ‘el hombrami oto de 
peritos repartidores, las ternas, actas 
y oficios á los nombrados: un espe
diente de escusas para no ser pegito 
repartidor, y la parte legislativa re
ferente á estos nombramiento': lepar
los hechos, con la esplicacion minu
ciosa y detenida del modo de sacar 
las bases: los artículos del Real de
creto de 23 de Mayo de 1815 sobre, 
ejecución y aprobación del reparti
miento: formulario de los recibos de 
talón que deben acompañarse con los 
repartos: observaciones que han de 
tenerse presentes para hacer los re- 
timientos: modo de eslractar lo que 
á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demos! ca
tivas de lo que se pierdo con el des
precio de 1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de 
real por ciento, y el aprovechamiento 

■como un céntimo cuando son 6, 7. 
8 ó 9 los milésimos, op'ica'ion de 
dichas tablas: redasnacion de agravios: 
y resúmenes que han de acompañarse 
con ellas; y finalmente, 12,151 tari
fas! que empiezan con la de un cén
timo de real por ciento, y (onqluyun 
con la de 2| rs. y 51 centésimos.»

Está obra, forma un volúmen de. 
412 páginas en folió, buen papel y 
esmerada impresión. Cues!a CO reales.

Está recomendada su a Iquisicion por 
algunos Sres. Gobernadores, y admi
tido su coste en el gasto de fondos 
municipales. '

Guia completa de quintas, 12 rs.
Guia de cartillas, amillaramii'iitos, 

18 reales,

CALENDARIO

del anlíg o reino de Aragón para 
H año do 1861, di-pueslo ú 1 mis
ma modo que antes lo daba el Ob
servatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando, con a.iraglo al 
meridiano de Zaragoza. Se vende á 
cuarlo en la imprenla de e^le pe- 
dódÍGo.

Én el mismo establecimiento se 
ha la de venia el repartí míenlo del 
cupo y recargos por la conlribu- 
cion de inmuebles. cnhiyÚ y ga
nadería correspondienle al año 1861 
con arreglo al umdclo aprobado 
por la Administración de Hacienda 
pública.

Imprenta de Antonia Gal lija.
1
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